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Servicios que ofrece la Secretaría Nacional del Mig rante 
-SENAMI- 

 
 

La SENAMI ofrece al público en general, a través de la Dirección de Atención al 
Migrante y su familia los siguientes servicios: 
 

1. Información y orientación relacionada con: 
 
·  Solicitud de visas  
·  Reagrupación familiar  
·  Pérdida o sustracción de tarjetas de residencia. 
·  Juicios de alimentos. 
·  Obtención de requisitos para contratos de trabajo en el exterior. 
·  Localización de personas en cualquier país del exterior. 
·  Plan retorno 
 
2. Apoyo, orientación y seguimiento relacionada con : 
 
·  Compatriotas en situación de vulnerabilidad en el exterior. 
·  Detención, expulsión, deportación y abandono 
·  Acompañamiento en casos de deportación 

 
3. Orientación psicológica a familiares de personas  migrantes 
 

·  Apoyo emocional a familiares de migrantes 
·  Coordinación con Consulados y Embajadas del Ecuador en el exterior   para 

resolución de casos de diferente índole (localización, detención, enfermedad, 
accidentes, etc.) 

 
¿Cómo acceder a nuestros servicios? 
 
 

La SENAMI le ofrece atención directa al público en nuestras oficinas.  Para la 
realización cualquier trámite se requiere que nuestros usuarios tengan su cédula 
de ciudadanía, documentos originales y copias  referentes al caso o a la 
situación que desea exponer.  

 
Para iniciar su trámite debe registrarse  inmediatamente en la Secretaría de la 
Dirección de Atención al Migrante  para iniciar el proceso respectivo.  
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Las direcciones de la SENAMI a nivel nacional son: 

 
·  Quito: Av. Eloy Alfaro N29-50 y 9 de Octubre  -  Pisos 1 y 2. Telf : 323 8585. 
·  Cuenca: José Alvear 218 y Tadeo Torres. Telf: 07 2 284 9990   
·  Guayaquil:  Francisco de Orellana y Justino Cornejo Edf. Gobierno del Litoral. 

Telf: 04268 3222 
 

 

 Se puede acceder a los servicios de la SENAMI a través de la siguiente dirección 
de correo electrónico: info@senami.gov.ec,  o al correo  de la Dirección de Apoyo: 
 daesenami@gmail.com. 
 

La atención telefónica de la SENAMI es una de las fortalezas institucionales por lo 
que invitamos a la ciudadanía en general y a nuestros usuarios a comunicarse a los 
siguientes números telefónicos: 
 

·  Quito (593 2) 250 -1034 (593 2 )323 - 8268  extensiones  104   hasta la 107.  
·  Cuenca (593 7)284 – 9990  (593 7) 285 - 0198.  
·  Guayaquil (593 4) 268 - 3222. 

 
Los horarios de atención de la Secretaria Nacional del Migrante, a nivel nacional, 
son de lunes a viernes de 8h00 a 16h30 de manera ininterrumpida. 
 
 
Políticas  de Atención de la Dirección de Atención al Migrante y su  Familia 
 
 
Todo trámite debe ser personal y directo.  La SENAMI no acepta intermediación de 
terceros, nuestra atención está dirigida a la persona migrante y a sus familiares.  
 
Cualquier trámite o proceso que se desarrolle en la SENAMI carece de costo y es 
completamente gratuito 
 
Para la Secretaría Nacional del Migrante el buen trato es parte fundamental del 
servicio que brindamos.  Cualquier persona que busque apoyo en la Dirección de  
Atención y Apoyo al Migrante será atendido con amabilidad y respeto.   Se garantiza 
la calidad en la atención.  
 
 En caso de no ser bien atendido o ser sujeto de un acto de corrupción puede  
presentar una denuncia en la Subsecretaría de esta Institución. 
 


